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23001310500520230028400 ENVÍO CORREO ELECTRÓNICO PARA ENLACE DE
AUDIENCIA

Eliana De la Barrera <elianadelabarrera94@gmail.com>
Jue 7/03/2024 4:31 PM
Para: Juzgado 05 Laboral Circuito - Córdoba - Montería <j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (314 KB)
ENVÍO CORREO ELECTRÓNICO PARA ENLACE AUDIENCIA .pdf;

Señores
JUZGADO QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA
E.S.D
 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE SIERRA NEGRETE
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  Y OTROS
RADICADO: 23001310500520230028400
REFERENCIA: ENVÍO CORREO ELECTRÓNICO.
 

ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No.1.069.493.228 de Sahagún Córdoba y portadora de la T.P. de abogado No. 314035 del
C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, tal como se acredita en el poder obrante en el
expediente, mediante el presente escrito, confirmo que el correo para las respectivas
notificaciones  y envío del enlace para la audiencia fijada para el día de mañana 08 de
marzo de 2024 a las nueve de la mañana es elianadelabarrera94@gmail.com.

 

Respetuosamente:

 

 

 

ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ

CC 1.069.493.228 DE SAHAGÚN CÓRDOBA

T.P. 314035 del C. S. de la J. 

mailto:elianadelabarrera94@gmail.com
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE SIERRA NEGRETE 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  Y OTROS 
RADICADO: 23001310500520230028400 

REFERENCIA: ENVÍO CORREO ELECTRÓNICO. 
 

ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No.1.069.493.228 de Sahagún Córdoba y portadora de la T.P. de abogado No. 314035 
del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, tal como se acredita en el poder obrante 
en el expediente, mediante el presente escrito, confirmo que el correo para las 
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